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Proceso Sucesión 
Radicado 05001-40-03-010-2015-01105-00 
Asunto Ordena Desglose 

 
 

En atención a la solicitud que antecede presentada por el apoderado de la parte 
demandante y teniendo en cuenta que aportó el respectivo arancel, se ordena que 

por conducto de la Secretaría del Despacho, se provea copias auténticas de la 
Sentencia de Aprobación del Trabajo de Partición y Adjudicación, emitida dentro del 

proceso de referencia. 
 

Asimismo se le reconoce personería a la Dra. ALEXANDRA MONTOYA ÁLVAREZ, 
portadora de la Tarjeta Profesional 139.333 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe en nombre y representación de la señora MARIA ISABEL RENDON 
DE CARDONA, quien funge como parte interesada del presente proceso.   

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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